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Ciudad de México, veinte de marzo de dos mil veinticuatro

Sentencia que emite la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en el recurso de revisión del procedimiento 

especial sancionador indicado al rubro, en el sentido de confirmar el 

acuerdo de desechamiento dictado por el encargado del despacho de la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional 

Electoral en el expediente UT/SCG/PE/RALD/CG/201/PEF/592/2024.

I. ASPECTOS GENERALES

1 La controversia tiene su origen en la queja presentada por el recurrente 

en contra de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz3, por la supuesta realización de 

1 En adelante, recurrente o parte recurrente En todos los casos en que la información se encuentra 
testada, la clasificación de datos personales se realiza de conformidad con lo previsto en los 
artículos: 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 3, fracción IX, 6 y 31 de la Ley General 
para la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
2 En lo subsecuente también identificada como Unidad Técnica responsable o UTCE.
3 En lo siguiente, denunciada o Xóchilt Gálvez.
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actos anticipados de campaña con motivo de la emisión de diversas 

manifestaciones en una conferencia de prensa, tendentes a obtener una 

ventaja indebida de cara a la próxima jornada electiva, las cuales también 

fueron difundidas en redes sociales.

2 Por su parte, la UTCE desechó la denuncia al considerar que, de un 

análisis preliminar, el material denunciado no constituía una violación en 

materia electoral al encontrarse amparado por la libertad de expresión y 

de información. Este es el acto que el recurrente impugna en esta 

instancia.

II. ANTECEDENTES

3 De los hechos narrados en el escrito de demanda y de las constancias 

que integran el expediente, se advierten los siguientes hechos:

4 1. Queja. El dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro, el recurrente 

presentó una queja en contra de Xóchitl Gálvez, por la comisión de actos 

anticipados de campaña, derivado de las expresiones que emitió el nueve 

de febrero de la presente anualidad en una conferencia de prensa 

denominada “Conferencia de la Verdad”, la cual también fue difundida en 

Facebook, X y YouTube; así como el supuesto incumplimiento al acuerdo 

de medidas cautelares ACQyD-INE-227/2023.

5 2. Desechamiento (acuerdo impugnado). El veintisiete de febrero 

siguiente, la UTCE desechó la queja del hoy recurrente, por considerar 

que las conductas motivo de la denuncia no constituyen una violación en 

materia político-electoral.

6 3. Demanda. Inconforme, el dos de marzo del presente año, el recurrente 

presentó demanda de recurso de revisión del procedimiento especial 

sancionador, a fin de controvertir el acuerdo mencionado.

III. TRÁMITE

7 1. Recepción y turno. Recibidas las constancias en esta Sala Superior, 

se ordenó integrar el expediente SUP-REP-196/2024, y turnarlo a la 
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ponencia del magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, para los efectos 

previstos en el artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral4.

8 2. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, el 

magistrado instructor radicó el expediente en la ponencia a su cargo, 

admitió a trámite la demanda, declaró el cierre de la instrucción y ordenó 

emitir el proyecto de resolución correspondiente. 

IV.COMPETENCIA

9 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver el medio de 

impugnación al rubro indicado, porque se trata de un recurso de revisión 

del procedimiento especial sancionador interpuesto en contra de una 

resolución de desechamiento emitida por la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral, cuya resolución 

corresponde de manera exclusiva a esté órgano jurisdiccional. 

10 Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI y 99, párrafo cuarto, fracción IX, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 166, fracción III, inciso h), y 

169, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como 4, párrafo 1 y 109, párrafos 1, inciso c) y 2, de la 

Ley de Medios. 

V. PROCEDIBILIDAD

11 En el recurso de revisión del procedimiento especial sancionador que se 

resuelve satisface los requisitos de procedencia, establecidos en los 

artículos 4, párrafo 2; 7; 8; 9, párrafo 1; 12, párrafo 1, y 13 de la Ley de 

Medios, tal y como se evidencia a continuación:

4 En lo subsecuente Ley de Medios
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12 1. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la autoridad 

responsable, se hace constar el nombre y firma autógrafa del recurrente; 

se identifica el acto reclamado y la autoridad que lo emitió; se mencionan 

los hechos y se exponen los agravios respectivos.

13 2. Oportunidad. Se cumple con este requisito, porque el acto impugnado 

fue notificado al recurrente el veintisiete de febrero de este año5, en tanto 

la demanda se presentó el dos de marzo siguiente, esto es, dentro del 

plazo de cuatro días previsto en el artículo 8 de la Ley de Medios6. 

14 3. Legitimación e interés jurídico. Se satisfacen porque el recurrente 

promueve por propio derecho e impugna el acuerdo por el que la 

responsable desechó su denuncia. 

15 4. Definitividad. Está colmado este requisito, porque en la normativa 

electoral no se prevé algún otro medio de impugnación que deba 

agotarse de manera previa para acudir a esta instancia jurisdiccional.

VI. ESTUDIO DE FONDO

1. Contexto 

16 Como se describió brevemente, el dieciséis de febrero de la presente 

anualidad, el ahora recurrente denunció a Bertha Xóchitl Gálvez Ruíz, 

candidata a la presidencia de la República por la coalición “Fuerza y 

Corazón por México”, por la presunta comisión de actos anticipados de 

campaña, derivado de las manifestaciones emitidas en la denominada 

“Conferencia de la Verdad” de nueve de febrero pasado, y la difusión en 

redes sociales de publicaciones relacionadas con el citado evento, así 

como el presunto incumplimiento al acuerdo de medidas cautelares de 

clave ACQyD-INE-227/2023.

5 Como se advierte de la cédula de notificación y la razón de notificación que obran en las fojas 
155 a 157 del expedienta electrónico.
6 Jurisprudencia 11/2016, de rubro: “RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR. EL PLAZO PARA IMPUGNAR LOS ACUERDOS DE 
DESECHAMIENTO O INCOMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA DENUNCIA, ES DE 
CUATRO DÍAS”.



SUP-REP-196/2024

5

17 Las manifestaciones motivo de la denuncia se encuentran detalladas en 

el anexo único de la presente ejecutoria.

2. Consideraciones de la responsable 

18 Por su parte, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral determinó 

desechar la denuncia interpuesta por el recurrente, ya que de manera 

preliminar advirtió que el contenido denunciado no constituía una 

violación en materia electoral.

19 En esencia, señaló que aun y cuando se acreditó la existencia de la 

conferencia y las publicaciones denunciadas, lo cierto es que no se 

aportaron elementos probatorios que permitieran inferir que los 

contenidos, y particularmente las expresiones realizadas, no obedecieron 

a la labor periodística e informativa de los medios de comunicación, y del 

ejercicio de libertad de expresión por parte de la denunciada.

20 De esa manera, la responsable determinó que no se actualizaba indicio 

alguno sobre un posible incumplimiento al acuerdo de medidas 

cautelares identificado como ACQyD-INE-227/2023; precisamente 

porque no advirtió que los hechos denunciados constituyeran una 

transgresión a la normativa electoral7.

3. Pretensión y agravios 

21 La pretensión del recurrente consiste en que se revoque el acuerdo de 

desechamiento emitido por la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral, a fin de que la queja que presentó sea admitida a trámite y se 

sustancie el procedimiento especial sancionador, para determinar la 

posible responsabilidad de la denunciada.

7 Acuerdo emitido el veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés por la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual, entre otras cosas, se le ordenó a 
Xóchitl Gálvez apegue su actuar a los principios de imparcialidad y neutralidad, conduciéndose 
con prudencia discursiva en todo momento, así como con un reforzado deber de cuidado, con la 
finalidad de evitar que sus manifestaciones se traduzcan en expresiones que busquen favorecer 
o perjudicar a un partido o actor político, o que se presenten como una opción política para futuros 
cargos de elección popular, así como de realizar cualquier pronunciamiento de índole electoral, 
pues ello sería contrario al principio constitucional de equidad en la contienda electoral.
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22 Para sustentar su pretensión, la parte recurrente aduce esencialmente 

los siguientes motivos de agravio:

I. Que el acuerdo controvertido se sostuvo en consideraciones 

de fondo, y

II. Que el acuerdo no está debidamente motivado, pues 

indebidamente se le otorgó la calidad de periodista a la 

denunciada.

23 Por tanto, la litis a resolver en el presente asunto radica en determinar si 

fue ajustado a Derecho que la responsable haya decretado el 

desechamiento de la queja presentada por la persona recurrente.

24 Precisado lo anterior, se analizarán de forma conjunta los motivos de 

inconformidad de la persona recurrente, sin que ello le cause afectación 

jurídica porque lo relevante es que todos sus agravios sean analizados8. 

4. Análisis de los agravios

25 Este órgano jurisdiccional considera que los agravios planteados por el 

recurrente resultan infundados e inoperantes, con base en las 

consideraciones y fundamentos que enseguida se exponen.

5. Marco normativo

a. De la fundamentación y motivación 

26 En los artículos 14 y 16 de la Constitución General se contempla la 

exigencia de que todo acto de autoridad, incluyendo las resoluciones 

jurisdiccionales, debe estar debidamente fundado y motivado, a fin de 

brindar seguridad jurídica a las personas en el goce y ejercicio de sus 

derechos.

27 Mediante esta exigencia se persigue que toda autoridad refiera de 

manera clara y detallada las razones de hecho y de derecho que está 

8 Conforme al criterio de la jurisprudencia 4/2000, de rubro “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN 
CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”.
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tomando en consideración para apoyar sus determinaciones, a fin de 

evitar que se adopten decisiones arbitrarias.9

28 En este sentido, siguiendo la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para satisfacer este requisito debe expresarse con 

precisión el precepto legal aplicable al caso (fundamentación) y deben 

señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 

para la emisión del acto (motivación).10

29 El deber de fundamentación y motivación también tiene sustento en el 

artículo 8, párrafo 1, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos que consagra el derecho de toda persona a ser oída, con las 

debidas garantías, por un tribunal competente, independiente e imparcial, 

para la determinación de sus derechos y obligaciones de cualquier 

carácter. 

30 La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido que el 

deber de motivación es una de las debidas garantías previstas en dicho 

precepto, con el que se pretende salvaguardar el derecho a un debido 

proceso.11

b. Del desechamiento de los procedimientos especiales sancionadores 

31 La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional 

Electoral es la autoridad facultada para sustanciar los procedimientos 

especiales sancionadores y la Sala Regional Especializada es la 

autoridad que analiza, califica y determina si los hechos motivo de 

denuncia constituyen o no una infracción, así como la responsabilidad de 

los sujetos involucrados y, en su caso, la sanción que corresponda.

9Corte IDH. Caso Yatama vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 152.
10 En términos de la tesis jurisprudencial de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 7.ª época; 
Segunda Sala, Apéndice de 1995, tomo VI, pág. 175, número de registro 394216.
11Corte IDH. Caso López Mendoza vs. Venezuela. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 
1 de septiembre de 2011 Serie C No. 233, párr. 141.
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32 Como parte de la sustanciación, la Unidad Técnica podrá decretar el 

desechamiento de una queja en el procedimiento especial sancionador 

cuando se actualice alguno de los supuestos siguientes:12

I. Cuando la queja no reúna los requisitos indicados;

II. Cuando los hechos denunciados no constituyan una violación 

en materia de propaganda político-electoral;

III. Cuando el denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de 

sus dichos, y

IV. Cuando la denuncia sea evidentemente frívola.

33 Por su parte, en el artículo 60, numeral 1 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del INE se prevé como causal de desechamiento de la 

denuncia, entre otras, que el denunciante no aporte ni ofrezca prueba 

alguna de sus dichos13.

34 En el artículo 23, numerales 1 y 2 del aludido Reglamento se dispone que 

las pruebas se deberán ofrecer con el primer escrito que presenten las 

partes en el procedimiento, expresando con toda claridad cuál es el 

hecho o hechos que se pretenden acreditar, así como las razones por las 

que se considera que demostrarán las afirmaciones vertidas.

35 Tratándose del procedimiento especial sancionador, sólo serán 

admitidas las pruebas documentales y técnicas.

36 Al respecto, esta Sala Superior ha considerado14 que la razonabilidad de 

estas disposiciones parte de la idea de que todo acto de molestia, como 

lo es el inicio de un procedimiento sancionador, debe tener una finalidad 

12 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 471, numeral 5, de la LGIPE.
13 Artículo 60.
Causales de desechamiento en el procedimiento especial sancionador
1. La denuncia será desechada de plano por la Unidad Técnica, sin prevención alguna, cuando:
I. No reúna los requisitos indicados en el artículo 10 de este Reglamento;
II. Los hechos denunciados no constituyan una violación en materia de propaganda político-
electoral;
III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos, o
IV. La denuncia sea evidentemente frívola en términos de lo previsto en los artículos 440, párrafo 
1, inciso e) y 447, párrafo 1, inciso d), de la LGIPE (…).
14 Al resolver, entre otros, el SUP-REP-196/2021.
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práctica, esto es, debe existir la posibilidad de que el denunciante 

obtenga su pretensión.

37 Por lo que no resultaría válido someter a una persona a algún 

procedimiento, con las consecuencias que eso implica, si desde un 

principio resulta que no se aportan pruebas para acreditar la posible 

existencia de los hechos denunciados, o bien, que los mismos 

constituyen una infracción a las normas electorales. 

38 En la tesis de jurisprudencia 16/2011, de rubro: PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS 

HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR 

ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU 

FACULTAD INVESTIGADORA, esta Sala Superior razonó que en el 

procedimiento administrativo sancionador electoral se han desarrollado 

diversos principios, entre los cuales se encuentra el relativo a que las 

quejas o denuncias presentadas por los partidos políticos en contra de 

otros partidos o funcionarios, que puedan constituir infracciones a la 

normatividad electoral, deben estar sustentadas, en hechos claros y 

precisos en los cuales se expliquen las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar en que se verificaron.

39 Además, se debe aportar por lo menos un mínimo de material probatorio 

a fin de que la autoridad administrativa electoral esté en aptitud de 

determinar si existen indicios que conduzcan a iniciar su facultad 

investigadora, pues la omisión de alguna de estas exigencias básicas no 

es apta para instar el ejercicio de tal atribución.

6. Caso concreto

40 El recurrente sostiene que las expresiones denunciadas en la 

denominada “Conferencia de la Verdad”, de nueve de febrero del 

presente año, y las publicaciones en redes sociales derivadas de ella, sí 

pueden constituir una infracción en materia electoral, ya que conforman 

una estrategia de posicionamiento sistemático en detrimento del principio 
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de equidad en la contienda electiva; debido a que, asegura, la 

denunciada realizó contrastes entre opciones electorales, propuestas de 

campaña y llamados al voto.

41 De esa forma, la parte recurrente arguye que la autoridad responsable 

realizó un indebido análisis preliminar al calificar la licitud del contenido 

que resolvió el fondo del asunto, aun cuando este debió realizarse por la 

autoridad jurisdiccional.

42 Finalmente, la persona promovente considera que la motivación 

empleada por la autoridad responsable fue indebida; toda vez que, para 

justificar la difusión de las conferencias denunciadas, no debió otorgarle 

a Xóchitl Gálvez la calidad de periodista; por el contrario, expone que ella 

no ha ejercido curricularmente dicha profesión, por lo que, al no tener 

dicha calidad la difusión de las expresiones denunciadas no puede 

justificarse en el amparo de un ejercicio periodístico.

43 Como se anunció, esta Sala Superior estima infundados e inoperantes 

dichos planteamientos.

44 En primer lugar, no le asiste la razón a la parte recurrente, toda vez que 

la autoridad responsable justificó de manera adecuada el desechamiento 

impugnado al exponer los parámetros legales en los que sustentó su 

determinación; lo cual se realizó con base en la valoración preliminar de 

los hechos denunciados y las pruebas recabadas, que le permitieron 

determinar que los hechos materia de queja no constituían una infracción 

electoral.

45 En ese sentido, la responsable se limitó a referir que el hecho de que se 

haya realizado la llamada “Conferencia de la Verdad” de nueve de febrero 

de dos mil veinticuatro, con medios de comunicación o entrevista a 

Xóchitl Gálvez, por sí sólo no implica que se pretendiera posicionar a la 

denunciada en los términos señalados en la queja, en esencia, porque 

dicha conferencia se encuentra protegida en el ejercicio de la libertad de 

expresión de la denunciada y en el ejercicio periodístico e informativo de 
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los medios de comunicación que le dieron cobertura, y participaron o 

asistieron al evento.

46 Consideró que, si bien se reclamaron diversas manifestaciones, con las 

que, a decir del quejoso, se transgrede la normativa electoral por parte 

de Xóchitl Gálvez, lo cierto es que no se aportó elemento probatorio 

alguno que permitiera llegar a esa inferencia, toda vez que de las 

publicaciones solo se apreciaba una interacción entre la denunciada y las 

personas que formulaban cuestionamientos, para conocer temas de 

índole general, expresando opiniones sobre lo que desea para México, 

lo cual no se encuentra prohibido por la normativa electoral.

47 En ese sentido, la Unidad de Técnica de lo Contencioso Electoral 

determinó que no era posible advertir, siquiera de manera indiciaria, que 

las expresiones motivo de la queja pudieran ser constitutivas de una 

infracción a las normas en materia electoral; al respecto, consideró que 

se trataba de la labor periodística e informativa de los medios de 

comunicación y del ejercicio de la libertad de expresión de la denunciada.

48 Aunado a ello, sostuvo, de un análisis preliminar, que la simple cobertura 

informativa de las opiniones y labores de una persona, en sí misma no 

constituía una violación en materia electoral, puesto que la ciudadanía 

tiene derecho a obtener información respecto de actividades que podrían 

interesarle. Por ello consideró que, si Xóchitl Gálvez invitó a medios de 

comunicación para brindar información sobre temas de índole general, 

ello tiene sustento en un ejercicio democrático e informativo, esencial 

para el intercambio de ideas políticas.

49 De esa forma, para este órgano jurisdiccional es evidente que la 

autoridad responsable no se sustentó en consideraciones de fondo, ya 

que, en el ámbito de sus facultades, únicamente se limitó a precisar las 

pruebas recabadas y exponer que el contenido del material denunciado 

fue difundido en el contexto de una rueda de prensa convocada por 

Xóchitl Gálvez, en la que se trataron temas de interés nacional, sin que 
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se advirtiera preliminarmente, que tuviera como propósito presentar una 

plataforma electoral, ni promover a una persona para la obtención de una 

candidatura o solicitar el voto a favor ni en contra de candidatura alguna.

50 Análisis preliminar con el que esta Sala Superior coincide, puesto que las 

manifestaciones emitidas por la denunciada, descritas en el anexo de la 

presente ejecutoria, surgieron como respuestas espontáneas a la 

conversación sostenida con los asistentes quienes se identificaron como 

periodistas de diversos medios de comunicación, en las que se dieron a 

conocer temas de índole general sobre acontecimientos relevantes 

suscitados en el país.

51 Asimismo, tal como lo reconoce el recurrente en su demanda, las 

expresiones de Xóchitl Gálvez se emitieron en el contexto de una 

conferencia o rueda de prensa, lo cual en principio no se encuentra 

prohibido por la normativa electoral, y tampoco constituye propaganda 

electoral indebida, porque de su contenido no es posible advertir 

preliminarmente posicionamientos de tipo proselitista, debido a que no se 

advierte la difusión de una plataforma electoral o que se solicite el voto a 

favor o en contra de candidatura alguna, tal y como lo señala la 

responsable.

52 Además, si bien es posible inferir que se hizo referencia a Claudia 

Sheinbaum lo cierto es que ello se realizó de forma secundaria y como 

parte de una crítica u opinión respecto a hechos relevantes en el país, 

como es el cambio climático y, en particular, la escasez del agua y el uso 

de combustibles fósiles.

53 En suma, el contenido de las expresiones denunciadas se relaciona con 

acontecimientos actuales y relevantes en el país que forman parte del 

debate público, las cuales como efectivamente puede constatar este 

órgano jurisdiccional, fueron emitidas espontáneamente por Xóchitl 

Gálvez como parte del diálogo sostenido con los periodistas o 

comunicadores que participaron en el ejercicio informativo denunciado.
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54 Lo anterior, sin que para ello se hubiese expuesto una plataforma 

electoral o se haga un llamado al voto a favor o en contra de partido 

político o candidatura alguna, que implique preliminarmente, la 

confección de un acto de proselitismo de manera anticipada, cuestión 

que no es controvertida frontalmente por el recurrente, pues se limita a 

señalar que su contenido hace referencia o genera rechazo a otra opción 

electoral, sin desvirtuar que dichas manifestaciones constituyen el 

intercambio de ideas y opiniones sobre temas de interés general 

emanados espontáneamente en una conferencia de prensa.

55 Conforme a ello, es posible concluir de manera preliminar que 

efectivamente las manifestaciones de la denunciada se encuentran 

amparadas en la libertad de expresión, además de que la supuesta 

simulación del ejercicio periodístico en los términos planteados por el 

recurrente, debe catalogarse como una apreciación subjetiva y genérica, 

aunado a que no aportó material probatorio alguno que comprobara 

siquiera de manera indiciara alguna ilicitud en la confección de las 

preguntas y respuestas emitidas en el contexto de una rueda de prensa 

que sustentara dicha simulación.

56 De ahí que, en el caso, el ahora promovente se encontraba obligado, 

conforme al principio dispositivo que rige los procedimientos especiales 

sancionadores, a aportar elementos de prueba que desvirtuaran la 

presunción de licitud de la actividad periodística ejercida por los 

reporteros o comunicadores en el contexto de una conferencia de prensa, 

lo cual en el caso no se hizo patente.

57 En esos términos, no se estima que la autoridad responsable haya 

llevado a cabo un indebido análisis preliminar de lo denunciado, pues se 

constata que más allá de destacar los elementos circunstanciales que se 

desprenden de los propios materiales probatorios, no llevó a cabo un 

estudio particular o pormenorizado de los elementos normativos que 

conforman la infracción denunciada que actualizaran un estudio de fondo 

como lo plantea el recurrente.
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58 Por otra parte, se estima inoperante el argumento del recurrente 

respecto a que indebidamente la UTCE le otorgó a la denunciada el 

carácter de periodista para justificar la elaboración y difusión de las 

conferencias de prensa denunciadas.

59 Ello, porque la afirmación del promovente resulta inexacta y genérica, en 

el entendido que, si bien la autoridad responsable reconoció que las 

manifestaciones se emitieron en el contexto de las conferencias de 

prensa convocadas por Xóchitl Gálvez, en ninguna parte del acto 

recurrido se le calificó con el carácter o la calidad de periodista, por tanto, 

las aseveraciones en su agravio resultan inatendibles al partir de una 

afirmación que no resulta verídica.

60 Por tanto, ante lo infundado e inoperante de los planteamientos 

formulados por el recurrente debe confirmarse la determinación 

impugnada.

61 Similar determinación se adoptó al dictar sentencia en el diverso recurso 

de revisión del procedimiento especial sancionador identificado con la 

clave SUP-REP-161/2024.

VII. RESOLUTIVO

ÚNICO. Se confirma el acuerdo impugnado. 

NOTIFÍQUESE; como en Derecho corresponda.

Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, archívese 

el expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con el voto en contra del magistrado 

Reyes Rodríguez Mondragón, quien emite voto particular. El secretario 

general de acuerdos autoriza y da fe de que la presente sentencia se 

firma de manera electrónica.
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ANEXO ÚNICO
ACTA CIRCUNSTANCIADA INE/DS/OE/CIRC/134/2024
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral.


